
Lista de verificación para 
la inscripción
Lleve estos documentos cuando vaya a inscribir a su hijo en la escuela:

	� Comprobante de la edad de su hijo (certificado de nacimiento, pasaporte o partida  
de bautismo).

	� El registro de vacunación de su hijo (si lo tiene).
	� El boletín de calificaciones o certificado de estudios más reciente del menor (si lo tiene).
	� Dos (2) de los siguientes documentos que acrediten su domicilio. 

Los documentos deben incluir su nombre y domicilio. 
	� Contrato de alquiler, título de propiedad, o declaración de préstamo hipotecario.
	� Factura de servicios públicos residenciales (gas o electricidad) emitida por una empresa de servicios públicos (como National 

Grid o Con Edison) fechada dentro de los últimos 60 días.
	� Factura de los servicios de televisión por cable prestados a la residencia (con fecha de los últimos 60 días).
	� Documentación o carta de una agencia gubernamental (en papel membretado oficial), incluyendo Servicio de Impuestos 

Internos (Internal Revenue Service, IRS), la Autoridad de la Vivienda de la Ciudad de Nueva York, Oficina de Reasentamiento de 
Refugiados, la Administración de Recursos Humanos, la Administración de Servicios para Niños (Administration for Children's 
Services, ACS), o un subcontratista de ACS (fechada dentro de los últimos 60 días).

	� Una factura vigente del impuesto sobre la propiedad de la vivienda. 
	� Factura por consumo de agua (fechada dentro de los últimos 90 días).
	� Un recibo de alquiler (fechado dentro de los últimos 60 días).
	� Identificación emitida por el gobierno, incluida una tarjeta IDNYC vigente.
	� Formulario de impuestos sobre la renta del año pasado.
	� Licencia de conducir oficial del Estado de Nueva York o permiso de aprendiz vigente.
	� Recibo de sueldo o documento oficial de nómina de un empleador, como un recibo de retención de impuestos o de nómina 

(fechado dentro de los últimos 60 días). Una carta con membrete del empleador no es suficiente.
	� Registro de votación.
	� Documentos de afiliación vigentes, otorgados en función del domicilio (por ejemplo, de la asociación de vecinos).
	� Pruebas de custodia del menor, entre ellas, órdenes de custodia judicial o documentos de tutela legal, con el nombre completo 

del menor y fechadas dentro de los últimos 60 días.

Aviso para estudiantes en vivienda temporal
Según lo dispuesto en la Ley McKinney-Vento, los estudiantes en vivienda temporal, no están obligados a presentar 
documentación (como dirección, comprobante de la fecha de nacimiento y registro de vacunación) para matricularse. La 
escuela debe preinscribir al estudiante de manera provisional y luego coordinar con el funcionario del Sistema de Escuelas 
Públicas de la Ciudad de Nueva York (NYC Public Schools, NYCPS) a cargo de los estudiantes en vivienda temporal para obtener 
la documentación necesaria.
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